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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Cuadragésimo-Quinta. Sesión de la Cáma. .. 
ra del Senado, correspondiente a las_or
dinarias del Décimo-Sexto Período Cons
tifücional del Congreso, celebrada en la 

c~udad ?e Managua, D. N., a fa una y 
cmco mu~u~os de la tarde de} día jueves, 
uno de D1c1embre de mil novecientos se
senta y seis. 
Presidencia del honorable Senador Don 

José Frixione, asistido de los honorables 
Senadores Don Pablo Rener y Doctor Ca
milo J arquín, como Primero y Segundo Se
cretarios, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se
nadores Don Edmundo Amador, Doctor 
Mariano Argüello, Doctor Rafael, Ayón, 
Don José María Briones, Doctor Humber
to Castrillo, Doctor Adrián Cuadra Gutié
rrez, Doctor Francisco Machado Sacasa 
Don Luis Arturo Pon ce, General J. Ri: 
goberto Reyes y Doctor Crisanto Sacasa. 

l 9-Se abrió la sesión. 
2<1-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39-Se leyó y aprobó en lo general en 

primer debate, e1 dictamen junto co~ el 
proycto de ley por el cual se autoriza al 
Poder Ejecutivo en el ij.amo de Hacienda, 
para efectuar en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República vigen
te, transferencia de partidas dentro del 
Ministerio de Educación Pública, hasta por 
la suma de es 33,000·00. 

A discusión en lo particular, fueron apro. 
bados sin ninguna objeción los Artos. 1 Q y 
29 de que consta el proyecto; al que se le 
dispensaron, a moción del honorable Sena
dor Argüello, los trámites de segundo de
bate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta. en la parte conducente. Quedó por 
consiguiente, definitivamente aprobado. 

49-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente con 
el proyecto de ley por el cual, de conformi
dad con las disposiciones del Arto. 26 de 
las Regulaciones Presupuestarias vigentes, 
se autoriza al Poder Ejecutivo para-'efec
tuar en el Presupuesto General de Ingre
sos y Egresos de la República, transf eren
cia de partidas dentro del Ramo del Traba
jo, hasta por la cantidad de ~ 6,950.00. 

A discusión en lo particular, se aproba
ron sin obj~ción alguna, los Artos. 19 y 29 
que constituyen el proyecto, el cual que-
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dó aprobado en primer debate. A moci6rt 
del honorable Senador Rener, le fueron 
dispensados los trámites de segundo deba
te, ,lectura de autógrafos y aprobación del 
acta en la parte conducente; quedando en 
consecuencia, aprobado en definitivo. 
5Q~ levantó la sesión, manifestando 

el honorable señor Presidente a los Seño
res Senadores, que serían citados para la 
próxima, oportuna y telegráficamente. 

Pabw Rener, 
Secretario· 

José Frixione, 
Presidente· 

Oamiw Jarquín, 
Secretario: 

PODER EJECUTIVO 

Gobernaol6n y An1xo1 

Fallo de·Contraloría Especial 
de Cuentas Locales a Favor 
de Candelaria G onzález 

'.EXP. N9 285· 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

ies. S-ala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., veintiocho de Junio de mil no
vecientos sesenta y seis. Las nueve de la 
mañana. Examinada que fue por el Con~
dor de Glosa de esta Sala, don Joaqwn 
Zepeda V. la cuenta de la Tesorería Mu
nicipal de Yalagüina, Depart;amento, de 
Madriz que el señor Candelario Gonzalez 
C., mayor de edad, casado, agriculu;>r Y de 
aquel domicilio, llevó durante el ~nodo de 
Julio a Diciembre de mil novecientos se
senta y tres; 

Resulta: 
que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 11 hubo un movimiento de Ingresos Y 
Egre~s de Un Mil Ciento Sesenta Córdo-
bas y Cincuenta y Cinco Centa;vos_ ..... . 

1 
( ($: 1.160,55) ~ incluyendo los termmos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
. Que estando terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta a cargo del Con
tador de Glosa, don Joaquín Zepeda V., é~
te dio en traslado el expediente respecti
vo aT Jefe de esta Sala en 1providencia de 
las nueve de la mañana del día once ~e 
Mayo de mil novecientos sesen~ Y seis, 
según folio 7 sin reparos pendientes, en 
tal virtud esfa superioridad proveyó or
denando que las presentes dili~encias pa
saran a conocimiento del suscrito para 1?s 
fines del Trámite Judicial y Fallo, segun 
auto de las nueve y quince m~utos de _la 
mañana del mismo día, mes ano y. folio, 
habiendo puesto el cúmJ?lase a las <!iez de 
la mañana del mismo dia, mes Y ano, se
gún consta al reverso del folio 7; Y 

Cortsiderahdo: 
Que én e~crito del veintitrés de Jurtió 

de mil novecientos sesenta y seis, folio 10, 
el Defensor de Oficio, don Ramiro Ca
tón C., ostentando el Poder correspondien
te, pidió se le tuviese por personado co
mo Apoderado del Cuentadante, don. Can
delario González C., en cuya virtud ell sus
crito fo tuvo como tal por auto de las diez 
y quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes, año y folio, mandando tomar ra
zón del Poder y a correr los traslados de 
Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Junio 

de mil novecien,tos sesenta y seis folio 12, 
el Defensar de Oficio, don Ramiro Ca
tón c.. devolvió el traslado expresándose 
así: "''.Los ocho reparos formulados a es
ta cuenta fueron desvanecidos en 1 la Glo
sa Administrativa por el Contador que in
tervino, como lo expresan las razones fir
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ningu
na otra responsabilidad por lo que hace a 
este juicio, renuncio al. resto del término 
del traslado y le pido llamar a autos pa
ra dictar sentencia de Ley". Y oída ·la 
opinión del señor Fiscal General de Ha
cienda, está de acuerdo con dicho pedi
mento, ver folio 12; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva según razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos y documentos 
anexos a este expediente, se llamó a au
tos en providencia de las diez de la: maña
na del día veintisiete de Juruo de mil nove
cientos sesenta y seis; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla
mentaria del Tribunal de Cuentas de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judiciafl' en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja rela

ci<,>nada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor don Candela
rio González C., de calidades conocidas en 
autos, junto con su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de Yalagüina, Departamento de 
Madriz, por lo que hace al período de Julio 
a Diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres, Primero de su actuación en tal car-
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go. Líbrese copia de esta resolución al in
teresado, para que le sirva de suficiente fi
niquito, debiendo presentar por escrito la 
solicitud en la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas. Cópiese, notifíquese, pubMquese 
en "La Gaceta" y archívese. Testado -
por el Conta - No valen· 

Eduardo Núñez V., 
Tramitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U. 
Srla. 

Rel1clon11 Ext1rior11 

Ac~ptase Renuncia de Cónsul de 
Nicaragua en Barcelona, España 

No. 3 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 o. Aceptar la renuncia que del cargo 

de Vice-cónsul de Nicaragua en Barcelona, 
Espafta, ha presentado el seftor René Bonilla 
Vado, a quien se le rinden las gracias por 
los servicios prestados a la Nación. 

2o. El presente Acuerdo surte efectos a 
partir del to. de febrero del corriente ano. 

Comunfquese. - Casa Presidenclal.-Ma 
nagua, Distrito Nacional, veintiséis de Ene· 
ro de mll novecientos sesenta y siete. -
El Presidente de la República, LORENZO 
OUERRERO.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. 

Cónsul de Nicaragua en Long 
lsland City, Estados'Unidos 

No. 1 
El 'Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 o. Promover al senor José Prfo, Vice -

Cónsul de Nicaragua, al rango de Cónsul 
de Nicaragua en Long lsland City, Estado 
de Nueva· York, Estados Unidos de Amé· 
rica. 

2o. El pres~nte Acuerdo surte efectos a 
partir de hoy. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., once de Enero de mil novecien· 
tos sesenta ·y slete.-EI Presidente de la 
República, LORENZO GUERRERO. - El 
Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
laclones Exteriores, Alfonso Ortega Urbina•. 

Acéptase Renuncia de Oficial de 
Canje de Relaciones Exteriores 

No. 7 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia que del 

cargo de Oficial de Canje de este M:niste· 
río, ha presentado el Senor Ricardo Torres 
f:-ezama, a quien se le rinden las gracias 
por los servicios prestados. 

Segundo: El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del primero de fe
brero del ano en curso. 

Comunrquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., veinticuatro de Enero de mil 
novecientos sesenta y siete.-EI Presidente 
de la República, LORENZO GUERRERO 
GUTIERREZ-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, A/fon· 
so Ortega Ur/Jina•. 

Representante de Nicaragua 
en Comisión del Transporte 
Mari timo en Ginebra, Suiza 

No. 9 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Senor Antonio A. 

Mullhaupt, Cónsul de Nicaragua en Gine
bra, Suiza, Rtpresentante del Gobierno de 
Nicaragua al Segundo Periodo de Sesiones 
de la Comisión del Transporte Marftimo de 
la Junta de Comercio y Desarrollo, que ten· 
drá lugar en Ginebra, del 21 de febrero al 
8 de Marzo de 1967. 

Se¡undo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 
. Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veinte de Enero 
de mil novecientos sesenta y slele.-cAno 
Rubén Darfo• .-LORENZO GUERRERO. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Alfonso Ortega Ur· 
bina •. 

Hacienda y Cr6dito Plibllco 

Franquicias y Privilegios a la 
Firma Cardoza y Cia. Ltda. 

(Editorial Uni6n) 
No. 214-B/U No. 536212-<J 236.00 

No.10 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958. 

Vistos: 
Prlmero.-La solicitud presentada por la 

firma Cardoza y Cia. ltda. (Editorial Unión} 
para que, de conformidad con la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo lndus· 
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trial. se clasifique la Planta Industrial que 
tiene instalada en la ciudad de Managua y 
que dedica a la producción de Libros, Re. 
vistas, Folletos, Textos, Memorias, Perlódi· 
cos. . 

Segundo.-La Resolución del Ministerio 
de Economla en la que previo Dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
trlal se clasifica dicha Planta como Funda· 
mental de Industria Establecida, seft:ilándole 
para el goce de sus beneficios el vencimiento 
de los plazos fijados en el Decreto No. t 50, 
publicado en cLa Gaceta> No. 218 del 27 de 
Septiembre de 1965. 

Tercero.-La comunicación de fecha 14 
de Diciembre de 1966, por la cual la firma 
Cardoza y Cia. Ltda. (Editorial Unión), acep· 
ta dicha clasificación. 

Considerando: 
Que los hechos y consideraciones quemo· 

tlvaron la recomendación. de la Comisión 
Consultiva constituyen una justificación ade· 
cuada para que el Poder Ejecutivo declare al 
solicitante al amparo de la Ley de Protección 
y Estf mulo al Desarrollo Industrial. claslfi· 
cando su Planta en la categorla recomen· 
dada. 

Por Tanto: 
De conformidad con la citada ley, 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la firma Cardoza y 

Cfa. ltda. (Editorial Unión), en lo que se 
refiere única y exclusivamente a su Planta 
Industrial descrita en su solicitud y clasifica
da como Fundamental de Industria Estable· 
cida, los privilegios y franquicias siguientr.s: 
a )-Franquicia aduanera en lo que se refiere 

111 equipo fijo circunscrito a la Planta, 
para la importación de bienes tales co
mo: motores, maquinarias, equipos, he 
rramientas, Implementos, instrumentales 
de laboratorio, repuestos y accesorios 
que se requieran para su debida Instala· 
ción, asf como para el mantenimiento 
adecuado de sus operaciones o para la 
ampliación o mejora de sus lnstalaclo 
nes. 

b )-franquicia aduanera para la importación 
de lubricantes que sean Indispensables 
para las operaciones de la Planta y de 
aceite combustible, necesario para las 
operaciones de calefacción de la misma, 
o exención en su caso, por igual perlo 
do. del Impuesto de consumo que sus 
tituya al Impuesto aduanero. 

c )-Franquicia aduanera para la Importación 
de materias primas, arUculos seml·ela· 
horados o materiales similares que en· 
tren en la composición o en ti proceso 
de elaboración y empaque o envase del 
producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen
te podrán otorgarse cuando los artfculos 
o productos que se pretenda importar, 
sean . Indispensables para la Planta In· 
dustrial de que se trata, no se produz· 
can en el pafs en forma y cantidades 
que permitan adquirirlos en condiciones 
satisfactorias y que los pedidos vengan 
directamente con1ignados al Industrial 
favorecido o para notificarse a éste. 

Para el uso de estas franquicias y exen· 
ciones. la firma beneficiarla de este De· 
creta deberá presentar al Ministerio de 
Economfa, lista de los bienes requeridos 
para la instalación, ampliaciones y man· 
tenimiento de las operaciones de la 
Planta, asf como de las materias primas 
y demás artlculos a usarse en la produc· 
clón. Este Despacho las examinará y 
tomando en cuenta la naturaleza y nece· 
sidades de la Planta, asl como de la 
composición de los productos que ela· 
bore, las aprobar4, comunicando la re· 
solución que consigne las Importaciones 
autorizadas al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, ante quien la firma be· 
neficiarla deberá -solicitar en cada caso 
las franquicias o exenciones respectivas. 
Las listas asf aprobadas podr'án ser mo· 
dificadas posteriormente por una nueva 
resolución del Ministerio de Economf a, 
de conformidad con las necesidades de 
la Planta. 

Los privilegios y franquicias especifi
cados en los incisos anteriores, tendrán 
el mismo vencimiento seftalado eA el 
Decreto No~ 150 del 17 de Agosto de 
t 965, publicado · en •La Gaceta. No. 
218 del 27 de Septiembre de 1965. 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones que impone el Capitulo IV 
de la Ley de Protección y Estimulo al Des· 
arrollo Industrial, senalándosele para el inl· 
cio de sus operaciones el plazo de dieciocho 
meses a partir de este dla. _. 

Arto. 3o.-Publicar este Decreto en •La 
Gaceta•, Diario Oficial, para que surta efec· 
to desde el dfa de su publicación. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonf a con la Ley en que 
se basa, que es la que actualmente rige 
el status de la industria que él favorece, 
aunque haya situaciones no previstas en el 
texto del mismo. 

Dado en Casa Presidencial.~Managua, 
D. N., a los siete días del mes de Enero 
de mil novecientos sesenta y siete.-(f) LO· 
RENZO GUERRERO, Presidente de la Re· 
pública.-(f) /orge Armijo Mejfa, Vicemlnis· 
tro de Economla. - (1) Ramiro Sacasa 
Guerrero, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. 
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No. 183-8/U No. 534698-'fS 120.00 

BANCO CALEY DAGNALL, S, A. 

ESTADO· DE GANANCIAS Y PERDIDAS 

Del 1 de Enero de 1966 al 31 de Diciembre de 1966 

Gastos Generales ' 475.690.26 Intereses Devengados ' 890.571.48 
Intereses Pagados 181.090.57 

Comisiones Ganadas 466.029.46 
Impuestos 131.130.18 
Gastos, Depreciaciones y Cambios 71.800.44 
Amortizaciones 15.503.22 

Otras Utilidades 80.450.43 Otros Quebrantos 799.89 
Utilidades del Periodo 704.577.66 

ci 1.508 851.81 ci 1.508851.81 

R"'món Oa/lo Castillo 
Contador 

/uan Oazol Montalvo 
Auditor 

Edmundo Bojorge Duarte 
Gerente-General 

Minl1t1rlo de Eoonomta 

Ct'éase Registro de' Automotores de 
Servicio Público Remunerado 

Decreto No. 116 
El Presidente de· la República, 

En uso de las facultades que;le confieren el 
Decreto Legislativo No. 402 del 12 de Febre· 
ro de 1959 y Arto. 195 Inciso 3) Cn. y el In· 
clso e) del Decreto No. 29 del 16 de Mayo 
de 1959, ·publicado en cla Gaceta• No. 107 
del mismo ano, 

Decreta: 
Arto. lo.-Créase el Registro de automo· 

tores de servicio público remunerado para 
transporte de personas en zonas urbanas y 
rurales que prestan servicio en el pafs. 

Arto. 2o.-Los propietarios de vehfculos 
automotores que gozan de concesión de ser· 
vicio público remunerado pua transporte de 
personas urbanas o rurales, están en la obli· 
gaclón de solicitar en el Ministerio de Eco· 
nomf a, Sección de Transporte el r~glstro a 
que se refiere el Arto. que antecede. 

Arto. Jo.-Los propietarios de vehfculos 
automotores de servicio público remunerado 
para transporte de personas, presentarán en 
la Sección de Transporte, para su registro 
los siguientes documentos: 
a )-Copia de la Concesión de lfnea expedi· 

da por este Ministerio o Constancia de 
la jefatura de Tránsito en su caso. 

b )-Itinerarios autorizados del af\o l11media· 
to anterior. 

' 
c )-Constancia de Ja Cooperativa caso de 

pertenecer el concesionario, mientras 
no se ·disponga lo contrario por este 
Ministerio. 

d )-Revisado del vehfculo extendido por la 
jefatura de Tránsito, y 

e ) -Carta de Venta que acredite la propie· 
dad del vehfculo en favor del conce· 
sionario. 

Arto. 4o.-La Sección de Transporte de este 
Ministerio llevará un libro de Registro para 
cada Ruta U1bana o Rural con razón para 
tal fin en la primera página y la última firma· 
da por el Ministro de Economf a y las res· 
tantes selladas con el sello del Ministerio. 

Arto. 5o.-Los registros se harán por nú~ 
mero con ordinal sucesivo y se anotará: a) 
El nombre del concesionario; b) la rula don· 
de presta servicio; e) Itinerario que sirve; y 
d) el tipo de vehfculo con que presta tal ser· 
vicio, no debiendo omitirse la capacidad del 
mismo. 

Arto. 6.-Regislrada la concesión a que 
se refieren los arUculos anteriores, se exten· 
derá un certificado al interesado pormenor!· 
zando el contenido del articulo anterior que 
será firmado por el Ministro de Economfa 
con el visto bueno de la Jefatura de Tr~nsito 
respectiva. 

Arto. 7o.-EI Certificado de Registro a 
que se refiere el articulo que antecede, debe· 
rá ser refrendado anualmente en la Sección 
de Transporte, bastando para ello con la 
frase cRefrendado esle trtulo• y la fecha en 

_que se verifica, anotando al margen del a· 
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siento principal de haberse hecho, lo que 
hará el concesionario en los meses de Enero, 
febrero y Marzo de cada ano. · 

Arto. 8 l. - Todo cambio de Itinerario o 
vehfculo verificado por el concesionario, de· 
berá ser solicitado a la Sección de Transpor. 
te de este Ministtrio, quien recabar;i la auto· 
rlzaclón del Ministro, una vez of da la opinión 
de la Comisión Asesora de Transporte, y tal 
c1mbio se anotar;i en el registro respectivo. 

Arto. Oo.-EI Concesionario del Servicio. 
podrá enajenar la Concesión que le ha sido 
otorgada, previa aprobación del Ministerio 
de Economf a, efectuando el traspaso seis 
dfas despué~ y deberá ser inscrita en el regis· 
tro respectivo. En caso de venta forzada no 
se requerirá la autorización previa. 

Arto. 100.-EI presente Decreto, regirá 
desde el dfa de su publicación en cla Oace· 
ta>, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, a los veinte 
df as del mes de · Entro de mil novecientos 
sesenta y slete.-LORENZO GUERRERO, 
Presidente de la República.-Ernesto Nava
rro Richardson, Ministro de Economfa. 

Regrésanse al uso Primitivo de 
Taxis de Paradas Varioa 

Números de P 1 a e a 1 

Acuerdo No. 442-V 
El Ministerio de Economfa, 

Considerando: 
Q'1e el Decreto No. 29 del ano de 1960 puso 

limite el número de Placas de Taxis de Para· 
da en 80, correspondiendo a este género en· 
tre otros números de Placas. los siguientes: 
1327, 1453, 1461, 1485. 1486, 1487, 1488, 
1489, 1490, 1505, 1506, 1508, 1510, 1512, 
1553, 1555, 1608, 1634, 1648, 1650, 1653. 

Considerando: 
Que esas placas han sido indebidamente 

usadas en Taxis Ruleteros, aumentándose 
con este proceder el número de éstos y orl· 
glnándose una situación anormal la que ne· 
cesarfamente debe remediarse. 

Por Tanto: 
Primero. -A partir de hoy y de acuerdo 

con regulaciones tomadas en conjunto con 
la jefatura de Tránsito se regresan al uso prl· 
mltivo de cTaxis de Parada> los números de 
placas mencionados en el Considerando prl· 
mero, y que son: 1327, 1453, 1461, 1485, 
1480, 1487, 1488, 1489, 1490, 1505, 1506, 
1508, 1510, 1512, 1553, 1555, 1608, 1634, 
1648, 1650 y 1653, sumando 21 pares de 
placas. 

Segundo.-Los nllmeros referidos en el 
Articulo anterior sumados a los nllmeros 
1401 al 1559, exceptuándose 1507, 1509 y 
1511, que son 59 en total, completan la can· 
tidad de 80 pares de placas de cTaxis de Pa· 

rada•, que es lo estipulado en el Decreto 
mencionado en el'prlmer Considerando, y 
circularán en vehfculos de 6 u 8 cilindros, 
de cuatro (4) puertas, tipo Americano. 

Tercero.-EI presente Acuerdo surtirá sus 
efectos desde el df a de su fecha. 

Managua, D. N., 20 de Enero de mil no· 
veclentos sesenta ) slete.-Ernesto Navarro 
Ricl1ardson, Ministro de Economfa.-Marlo 
Ovledo Reyes, Oficial Mayor. 

SECCION Df PATfNTES DE NICARAOUA 

Patentes de lnvenci6o 
No. 179 -8/U No. 528874 y 

534692 - ' 90.00 
Col¡ate-Palmolive Company, de 101 1!1tado1 

Unldoa de Am~rlca, por medio de apoderado 1011· 
cita concealón de derechos de Patente de lnven· 
clón. 

cROCIO PARA EL CABELLO• 
Oyenae opollclonea. 
Oficina de Patente. de Nicaragua. M1na¡u1, 

qnlace de Diciembre de mil aoveclento 11esenta y 
ael1.-Roberto Sánchez C., Comisionado de Patea· 
tes. 

3 l 

Marcas de Fábrica 
N9 119 -8/U N9 5'J.C663- t 135 00 

E.1cal1nte MarUnez y era. ltda., mediante apo· 
derado, 1ollclta regl1tro Marca: 

Para: Veltuarlo, Cl11e 42. 
Oyenae opo1lclone1. 
Oficina Patente.. Managua, veintiuno Enero mil 

aovecleato11e1entl1lete.-lváa Selva SoU1, Coml1lo· 
nado de Patente.. 3 2 

N9 122 -B/U N9 514664- $ 135.00 
l!:lectróalca Centroamerlcaaa S. A., ( E.LCA ), me• 

dlante apoderado, 1ollclt1 regl1tro Marca: 

Para: Aparato• l!:l~ctrlco1, Clase 24. 
Oyeaae opo1lclones. 
Oficina P1tente1. ManatlU•, trece Enero mil 

novecientos 1e1entlllete. - Roberto Siacbez C., Co· 
misionado de Patente1. 

3 2 
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N9 171-B/U N9 5146SQ- CS 45.00 
farbrnfabrlken B•yer Aktlenge1~ll1chaft, Ale

mania, medl.ate ap:>derado doctor l¡naclo Benda-
111, 1ollclta regl1tro marca: 

cMOLTOPREN• 
Para: Materi11 prlmu parcialmente preparadu, 

CIHe J. 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patente1. Managua, velnllclnco Enero 

mil noveclento1 1eaenthlete.-: ván Sri va, Coml1lo· 
nado Patente.. 

N9 212 - 8/U N9 536220 - • 45.00 
Le Petlt S. p. A, mediante apoderado, 1ollclta re-

1lstro Marca: 
cASMALAR> 

Pan: Producto• Medlclnale1 y farmacéutlco1, 
Clue 9. 

Oyenae opo1iclone1. 
Oficina Patente1, Managua, Treinta Enero mil 

noveclento1 1e1entl1lete. - lvá11 Selva SoU1, Coml-
1loaado de Patentea. 

3 1 

SEOCION JUDICIAL 
Remates 

N9 215 -8/U N9 524026- • 180.00 
Once maftana 1áb1do veinticinco febrero corrien

te ailo, local e1te deepacbo, venderinte en pública 
1ub11ta blene11 •IRulentea: Una CIH y 1olar urba
no• 11tuado1 en Cblcblgalpa, lindante: Oriente, Jo· 
1é Antonio Rodríguez, RoH de Somarrlba¡ Ponien
te, David Roddguez¡ Norte, mediando calle, Jo1é 
Salomón, Encarnación Oonzález; Sur, Ron de So
marrlba, Virginia Ulloa· Un solar 11tuado una mi· 
lla al Norte de Chlcblgalpa, orilla carretera, lin
dante: Oriente, Poniente, Sdr, Tlburclo Oómez¡ 
Norte, carretera eamedlo, T1burclo Oómez. Predio 
rú1tlco denominado •L• Q11illmaquefta•, comarca 
El Pellizco, jurfldlcclón Chichlgatpa, lln:lantr: 
Norte, Hernán z,pata, Cario• Oonzález¡ Tomua 
Juárez, Mariano Monjarrn; Sur, Pedro juárez¡ 
Oriente, florenclo Oómez, Doloru de Olamo¡ Po
niente, Vlrglllo Velá•qun. ff ecutaate: Margarita López de floru Baca. 

f ecutado: Cario• Oonzález Soto. 
Ba1e remate: Ciento Veinte Mil Noveclento1 Cór· 

dobu. 
Oyen1e po1tur11 legalea. 
juzgado Civil Dl1trlto. Chinandega, Eoero'veln

tlocho mil noveclento1 1uenti1lete.-:.=arlo1 Alber· 
to LOpez, Secretarlo. 

3 3 

No. 174-8/U No. 534690 J 
534695-. 135.00 

Cuatro tarde del veintiuno de febrero del co
. rrlente afto, 1ubutarbe en el local de ute Juzgado, 
propiedad No. 436D, folio 46, ulento lo. Regi1tro 
Público propleda:lu Inmueble ute Departamento. 

Ba1e de po1tura Siete Mil Do1clento1 Cuarenta y 
Tru Córdob11, mb lntereaea y g11to1 jddlclalu. 

Ejecuta Carloa Reye1. 
- Oyen1e po1tur11. 

Dado en el juzgado 2o. Civil del Dhtrllo de Ma 
nagua, velnthlete de Enero de mll noveclento1 1e-
1entl1lete.-H. O. Llbby, Juez.-C. Chamorro, Srlo. 

3 2 

Titulo& Supletorios 
N9 100-8/U Ne;> 532149 y 534659- • 225.00 
Olorla Sedllu Oraneu, por medio de ella 1ollclta 

Ululo 1upletorlo finca rú1tica 11t1 en el Departa
mento de Managua, dentro de 101 1lgulente1 linde· 

roa: 11 oriente, carretera Panamericana que va de 
eata ciudad a Dlrlamb1¡ poniente, Hacienda Ingla
terra de 101 heredero• de don Cario• Whelock¡ nor· 
te, terrenóa de Carmela Argüello de VIiia¡ y 1ur, 
terreno• de dofta Chile Lacayo de· Caldera, y tiene 
111 1lgulente1 medldu: del lado norte a 1ur sobre 
la carretera mide ochenta y 1lete vara• y elete pul-
1l•d11; de elle a oeste en el lado aur, cinco varu¡ 
de este a oeste en el lado norte, dlecl1iete varu y 
una pulgada¡ J ea el lado ute de norte a 1ur, 
ochenta y 1lete varu y uaa pulgada. 

Oyeae opo1lclón. 
Dado ea el juz¡ado Primero de Dl1trlto de lo 

Civil de Managua. Managua, dieci1iete de Ene· 
ro de mil noveclento1 1e1enta y 1lete. La1 diez de 
la maillna. -Jo!é Erauto Bendafta, Juez Primero 
de Diltrlto de lo Civil de Managua.-Rodolfo Ro
belo, Srlo. 

3 2 

N9 7760 -8/U N9 462616 -· 45.00 
Petrona Montoya, 1ollcita título 1upletorlo To

nalá, llndaate: norte, V1cenh Romero¡ 1ur, lfoea fé
rrea; oriente, M ucelloo Vien¡ poniente, 01brlel 
Barberena. 

lntereudo1 opóngan1e. 
juzgado Clvll Dl•lrlto. ChlnanJeg&. N JVlembre 

cuatro, mil novecientos se1entisél1. -Concepción 
de Rodríguez, Srla. 

3 2 

N9 7761-8/U Ne;> 462617- • 45 00 
Petrona Montoya, 1ollclta tflulo 1up!etorto Tona

lá, lindante: norte, Hdmberto Trejo1; 1ur, Rosa 
< aatro; oriente, Virgillo Marcia¡ pJnlente, Celutlno 
Vaaegu. 

lntereHdo9 opóagan1e. 
Juzgado Civil Dletrlto. Chlnandega, Noviembre 

cuatro, mil noveclento1 1e1ent11él1. - Concepción 
delRodrl¡uez, .Srla. 

3 2 

N9 111 -8/U Ne;> 50t011- • 45.00 
Cecilia Vlllarreal, 1ollclta 1upletorlo, rú 1tlca, cua· 

tro manzaau, la Ch'lcolata, contiene cua; norte, 
Con1tantl110 Urcu10; aur y poniente, Jullh lbarra; 
oriente, carretera. 

"Oponerme lrg•lmente. 
jurgado Clvll Dhtrlto. Rtvaa, once Enero mil 

novectentoa 1esentl1lete.-Olady1 Cerda, Srla. 
3 2 

N9 113 -8/U N9 365910- $ 45.00 
j.ul1 Obregón López, 1ollcita 1upletorlo urbano 

Naadalme, lindando: oriente, lnh E1cobar¡ po
niente, lné1 Eecobar;;norte, Lorenzo Mendoz1; 1ur, 
jerónimo Medrano, 

Opóngaa1e. 
Juzgado Ctvll Dlllrlto. Oranacla, treinta Junio 

mfl noveclento1 1esenthél1.-edm11ndo Matu1 M., 
Sri o • 

3 2 ' 

No. 100 -8/U No. 517168 - • 45.00 
Hlpóllto Nicaragua, •ollclta 1rtulo 1upletorlo, rú1· 

tlca Pacaya, linda: oriente, E 1dilla Lópei¡ ponien
te, Claudto López¡ norte, Cleotllde Nicaragua¡ 1ur, 
Adilia Nicaragua. 

Opóngan1e. 
Juzgado Civil Dlllrlto. Muaya, catorce ~ero 

mil noveclento1 1eaeati1lete.-J1nn Romáa Robleto, 
Sri o. 

3 2 

N9 106 -8/U N9 504914- • 45.00 
Jo1é Sáachez Molina, 1ollclta Utulo 1upletorlo 

rú1tlca, jurl1dlcclón Tola¡ oriente, norte y 1ur, Tri
nidad Vallejo•; poniente, Juan Moreno, 
· Oponene legalmente. 
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Juzgado Civil Dlttrllo. Rivu, diez fnero, mil 
noveclento1 1uentl1lele.-Olady1 Cerda, Srla. 

3 2 

N9 121 -8/U N9 474761- t 9D.<l0 
Manuel Sebullin Martrnez Ouldo, vecino Santa 

Tere.a, mayor edad, 1ollcih titulo supletorio, finca 
rú1Uca jurl1dlcclón Santa Tere11, cuarenta manz1-
n11 cabida, limitada: oriente, José Martrnez; po
niente, Lal1 Medrano 1 otro•; norte, Maria Martl-
nez; y 1ur, Cario• Morlce. . 

Quien tenga dnecho opóngue. 
Juzgado Civil Dl1lrlto. Jinotepe, diecinueve 

Abril mll noveclento11e1enllsél1.-Joaqu!n M. Cor
té•, Juez para lo Civil del Di1trlto.-Leónldu Sán-
chez, Srlo. · 3 2 

Donaciones de Terrenos 1'lunicipales 
No. 211-B/U No. 476525- t 45.000 

Oulllermlna Palacio• 1ollclta Donación Municipal 
1olar dlex varas frente por trece fondo, Barrio 
Nuevo, esta ciudad. 

Quien tenga derecho opóng11e legalmenle. 
Secretarla Mnnlclpal.- 8oaco, Enero diez, Mil 

Noveclento1 Snentl1ide.-Lul1 Romero y Romero. 
3 1 

N9 193 - 8/U Np 518397 -t 90.00 
Tlmoteo Soza López, 1ollclta donación gratuita e 

Irrevocable, 1olar ejldal e.ta clu iad, barrio Vene
cia, contiene casa forma caftón, mide trece varu y 
U1edla frente, por veinte varas fondo, lladante: 
Norte, c11a Dolores E1trada¡ Sur, Cata Clprlano 
E1trada; E1te, rro E1tell; Oe1te, calle enmedlo 1olar 
Coronado Talavera. 

Oponer.e legalmente. · 
, Alcaldfa Munlclpal E1telf, veinticuatro Enero mil 
novecleato1 1esenta y 1lete.-8olhrar Rodrlguez, 
Alcalde Munlclpal.-Jerónlml 8arrantu R. Srlo. 

3 l 

Arriendo de Terreno Municipal 
N9 127 - 8/U N9 503507 - t 9:>.0D 

Eugenio Valdlvla Mayorga, 1ollclta arriendo Te
rreno Eildal. Siete manzan11 extensión, Apante 
jurl1dlcclón Tellca: Linderos: Oriente: Ruptldo 
Valdlvia¡ Poniente, Hermenegildo Reyea; Norte, Ru· 
plldo Valdlvla; Sur, Camino en me:tlo francleco 
Armas. 

lnUruado1 opóngan1e. 
Dado Alcaldla Municipal Tellca 2 Enero Mil No· 

veclento1 1eaentl1lete.-Gerardo Barreto Varg11, 
Alcalde Municipal, Tellca. 

3 1 

t;itacióil- a Junta General 
Ordinaria de Accioni8tas 

INVERSIONES NICAR\GUfNSES DI! 
DESARROLLO, S. A. 

(INDESA} 

· N9 204-8/U N9 536222- t 45.00 
Seftorea Acclonl1t11: 

Con ln1trucclonea del Consejo de Dlrectoret, Y 
de conformidad con la Escritura y Estatuto• de 
ella Sociedad permltome citarlos para una Junta 
General Ordinaria de Acclonl1t11, que 1e celebra
rá en el local de INDESA, (la. Calle, S. O. anexo al 
Banco Nlcaragüen1e. Man1gu1, D. N ), el día Vier
nes veinticuatro de febrero de 1967 a partir de 111 
5:00 P. M. A dicha junta 1e preaentarál1 101 Esta
do• financiero• de la Sociedad al 31 de Diciembre 
de 1966. 

De Ud1. mny atentame:1te, 
· /aimt Moralts Carozo, 
Oerente General y Secretario 

1 

Citaciones de Procesado!! 
No. O 

Por primera vez cito y emplazo a los pro· 
cesado; Apolonio y Sl"gundo Marlfnez, de 
generalidades ignoradas, para que dentro 
del término de quince dfas comparezcan a 
este despacho a defenderse ·en la causa 
que se les sigue por el delito de lesiones co· 
metido en Rodrigo Marllnez Mendoza, quien 
es mayor de edad, casado, agricultor y del 
domicilio de Ciudad Darfo de este departa
mento, bajo apercibimiento de declararlos 
rebeldes, elevar esta causa a plenario y 
nombrarles defensor de oficio si no compa· 
recen. Se recuerda a las autoridades la 
obligación que tienen de capturar a dichos 
delincuentes y a los particulares la de denun· 
ciar ti lugar donde se ocullan. 

Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal. Matagalpa, nueve de Enero de 
mil novecientos sesenlbiete.-Angela Rizo 
C.-juan Contrera~, Srio. 

Es conforme.-Matagalpa, nueve de Ene· 
ro de mil novecientos sesentislete.-juan 
Contreras, Secretarlo. 

1 

No. 7 
Por primera vez citase y emplázase a los 

procesados Miguel Angel Rodrfguez Sevilla 
o Miguel Angel Hernández y José lndalecio 
Rodrlguez Sevilla o José lndaleclo Hernán· 
dez, de calidades ignoradas, el primero por 
ser autor de los delitos de homicidio come· 
tido en las personas de los senores Héctor 
Flores Castillo, de diez y siete anos de edad, 
soltero chofer y de este domicilio y José Ra· 
món Lagos Mairena, de tó anos de edad, sol· 
tero, chofer y de este domicilio; y el segundo 
por ser cómplice en la comisión de los mis· 
mos delitos¡ debiendo comparecer dichos 
procesados dentro del término de quince -
dfas al local de este juzgado de lo Criminal 
del Distrito. a defenderse de la causa que se 
les sigue por los delllos relacionados; bajo 
los apercibimientos de declararlos rebeldes, 
elevar sus-causas a plenario y nombrarles 
defensor de oficio si no comparecen. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los delincuentes y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Crimina! del 
Distrito de Estelf, el nueve de Enero de -mil 
novecientos sesenta y siete. (Ano Rubén 
Darro.) H. Osorno Fonseca.-Oulllermo So· 
tomayor. Srlo. 

Es conforme con su original..:_Estelf, diez 
y seis de Enero de mil novecientos sesenta 
y slete.-Calixto Ouliérrez B., Srlo. 

1 
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